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ASAMBLEA NA<to'N'I\L DE LA ftEPUBLtCA 
oe NICIUlAGVA 

Ot6rgase Personalidad Jurídica , 
Oec!"<!to A.N. No. 039 

EL PRESIDENTE DE LA REPU&..ICA 
DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaraguense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 
El siguiente: 

Decreto 
Arto. l Otórgase Personalidad Jurídica 

a la Asociación Corporación Deportiva San 
Fernando, constituida como una asociación 
civil. sin fines de lucro, de duración lnda­
finida y del domicilio de la ciudad de Mr 
si,ya. 

Arto. 2 La representación legp! de esta 
aioelacfón ser~ e¡ercida en la forma que 
determine sus Estatutos, que deberán ser 
aprobados por el Min.isterio del Interior. 

Arto. 3 La Corporación Deportiva San 
Fernando, estará obligada al cumplimiento 
de I• Ley para la Concesión de la Personali­
dad Jurídica y demás leyes da la República. 

Arto. 4 El presente Decreto entrará en 
vlgenci!I de!de la fecha de su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asam• 
blea Nacional, a los seis días del me~ de 
Di<.:iembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. - "Por una paz digna, Patria libre 
o morir". - Leticia Herrera, Presidenta de 
la Asamblea Nacional por fa ley. - Isidro 
Téllez, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por Tanto: 
Publíquese y Ejecútese. Managua, sieta de 

Diciembre de mil now.!cientos ochenta y 
::icho. - "Por una paz digna, Patria libre o 
morir". - Daniel Ortega Saavedra, Presi­
denta de la República. 

Decreto A.N. No. 040 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBUCA 
DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo Nic:araguense que: 
LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 
En uso de SU!' facuftades, 

HA DICTADO 
El siguiente: 

Decreto 

Arto. l Ot6rgase Personalidad Jurídica a 
la Fundación José María Avilés, asociación 

1615 



«• 

19-Xll-8& LA. GACETA - DURIO OFICIAL No. 240 

civil, sin fines de lucro, de duración inda­
finida y del domicilio de la ciudad de Ma­

. nagua. 

·,. Arto. 2 La. representación legal de fo 
Fundación será ejercida en la forma que 

' determinan sus Estatutos, que ·deberán ser 
ap'robados por el Minitterfo del Interior. 
. Arto. 3 Esta Fundación estará obligada 

· 'al cumplimiento de la ley para la ~oncesión 
de la Personalidad Jur(dlca y dem1b leyes de 
la República. 

Arto. 4 El presente Decreto entrará en 
vigencia ll partir de su publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial. · 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asam­
b!e.a Nacional, a los seis dfas del mes de 
fJ.dembre de mil; novecientos ochenta y 
ocho. - "Por una paz digna, Patria libre 
o morir". - Latida Her-'tra, Pre!'idente de 
la Asamblea Nacional p0r la ley • .- Isidro 
Téllez, Secretario de la Asamblel'l Nacional. 

Por Tanto: 

Pu~ifqttase y Ejecútese. Managua; siete 
de Diciembre de mil novecientos cx:henta y 
ocho. - "Por una paz digna, Patria libre 
o morir". - Daniel ortega Saavedra, Pre• 

·sidente de la República. 

Decreto A.N. No. 041 

·EL PRESIDENTE DE LA REP\J~LICA 
DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo Nicaraguense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
R.EPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades. 

HA DICTADO 

El siguiente: 

Decreto 

Arto. l Ot6rgase Personalidad Jvrfdk:a a 
la Asociaci6n denominada Centro de lnves~ 
tigación de la Raalidad de América Latina 
{ CI RA) constituida como una asociiaci6n ci. 
vil, sin fines de lucro, de duración indefi­
nida y del domicilio de la ciudad de Mana­
gua. 

Arto. 2 La representación legal de esta 
Asociación, será ejercida en la forma que 
determinen sus Estatutos, que deberán ser 
aprobados por el Ministerio del Interior. 

• ·Arto. 3 La Asodatión Centro de lnves­
tlaar:ión de la Realidad de América Latina 
(CIRA), estará obligada al cumplimiento 

de la Ley para la Concesión de la Persona. 
lidad Jurídica y demás feye~ de la ,Repúbli­
ca. 

Arto. 4 El pres<!nte Decreto enirarl en 
vigencia a partir de su pub! k:ación en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asam­
b'ea Nacional, a los seis dlas del mes de 
Diciembre de mil novracientos ochenta y 

ocho. - "Por una paz digna, Patria libre 
o morir". - Leticia Herrlilra Presidente de 
la Asamblea Nacional por la ley. ~ Isidro 
Téllu, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por Tanto: 

Publ:ques.a y Ejecútese. Managua, siete 
de Díciembre de mil novecientos ochenta 
y ocho. - "Por una paz digna, Patria libre 
o morir." - Daniel Ortega Saav-ddra, Pre­
sidente de la República. 

Decreti;> A.N. No.· 042 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Haca saber al pueblo Nícaraguense que: 

LA . ASAMBLEA. NACIONAL .DE LA 
. .RE.f'.UBLICA DE.NICARAGUA 

En uso de sus. facultades, 

HA DiCTAOO 

El siguiente: 

Decreto 

fi...rto. 1 Otórgase Personálidad Jurídica á 
la Asoéiación Centro lntéreclesial d& Estu­
dios Teológicos y Sociales, constituida co­
_mo una asociación civil, .sin fines de lucro, 
de duración indefinida y del domicilio de la 
ciudad de Managua. 

Arto. 2 Le representación legal de esta 
Asociad6n será ej:arcida en la forma que deter• 
minen sus Estatutos, que deberán ser apro­
bados por el Ministerio del Interior. 

Arto. 3 La Asociación Centro fntereclesial 
de Estudios Teológkos y Socia!es, estará 
obligada· al• cumplimiento de la Ley para la 
Concesión -de la Personalidad Jurídica y de-­
más leyes de la República. 

Arto. 4 El presente Decreto entrará en 
vigencia .. a. partir de _s_u publicación en La 
Gaceta. Diario Oficial. 

. Dado.en"la .. Sala,de.Sesiones de la Asam* 
b 1ea Nacional. a los seis días del mes de 
Diciembre da mil novecientos ochenta y 
ocho. - "Por una paz digna, Patria libre 
o morir". - Letida Herrera Presidente de 
la Asamblea Nacional por la ley. - Isidro 
Téllu, Secretario de_ la Asamblea Nacional. 

Por Tanto; 

PubHquese y Ejecútese. ·Managua, siete 
de. Diciembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. - "Por una paz digna, Patria libre 
o morir". - Daniet Ortega Saavedra, Pre­
sidente de la República. 
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001:IIERNO Dl!J LA REP'O':BUCA 
Ml NtCARAGUA 

Nombramiento 
Decrieto No. 40S 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBUCA 
DE NICARAGUA 

En uso de las facultades, 

Decreta: 
Arto. 1 Nombrar para integrar ta comi­

sión Nacional de Promoción y Protección 
de los Derechos Humanos ( CNPPDH), a los 
siguientes compañeros: 

- Hna. María Hartman Feeney. 
- Rvdo. Miguel Angel Casco González 
- Dr. Gonzalo Ramírez Morales. 
- Rvdo. Antonio Castro Granados. 
- Dr. Melvin Wallace Simson. 
- Rvdo. Loyd Míguel Mena. 
- Lic. Francisco L6pez Pérez. 
_;, Líe. Galio Gurdián. 
- Pct 1re César Jeréz García. 
- Cro. Luis Agulrre Silva. 
- Cra. Marfa L6pez Vigil. 
- Dr. Julio César Avilés Aburto. 

· Arto. 2 El pre:;ente Decreto surte sus efec· 
tos a partir de la fecha en qva los nombrad~s 
rindan promesa de su cargo ante el Pres1· · 
dente de la República. 

Dado en la ciudad de Managua, a fos diez 
díai del mes de Diciembre de mil nove;:ien­
tos ochenta y ocho .. - "Por una · paz digna: 
Patria libre o morir". - Daniel Ortega Saa­
vedra,, Presidente de la República. 

Camelar Nombramiento 
Decreto No. 406 

·EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta, 
Arto. 1 Cancelar el nombramiento del 

compañero Mario Salvatierra Madr1%, como 
Vlee•Ministro del Instituto Nic.araguense de 
Minas {INMINE). 

Arto. 2 El presente Decreto entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su publica­
ción en "La Gaceta", Diario Oficiat 

Dado en la dudad de Managua, a los do­
ce días del mes de Diciembre de mil nove­
cientoi ochenta y ocho. - Por una paz dig 
na: Patria libre o morir''. - Daniel Ortega 
:Saavedra, Presidente de la República. -

Decreto No. «>7 
LEY ORGANICA 

DE LA CORPORACION COM_ERCIAL 
DEL PUEBLO (CORCoP) 

No. 240 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 
La siguiente: 

LEY ORGANICA 
DE LA CORPORACION COMERCIAL 

DEL PUEBLO ( CORCOP) . 

Arto. l La Corporación Comercial del 
pueblo, creada como Corporación. Estatal por 
Decreto No. 224 del 27 de Dlciembre de 1979,. 
publicado en La Gaceta No. ·3 del 4 de. Ene• 
ro de 1980, es un ente decentralizado de 
duración indefinida, con personalidad ju­
rídica, patrimonio propio y plena capacidad 
para adquirir de_rechos y contraer obliga• 
dones. Se le podrá designar con las siglas 
CORCOP y en el texto de esta ley, como 
"La CorporaclónH. 

Arto. 2 Su domicilio será' la ciudad de 
Managua, pudiendo establecer sucursales o 
agendas en cualquier parte del territorio 
nada.nat y aún en el extrajera. 

Arto. 3 La Corporación tiene por ob¡é.· 
to fa promoción, desarrollo y· ejecución de 
actividades de comercio que el Ministerio · 
de Economía, fndustria y Comercio ponga 
bajo su administración y dirección; ad eo· 
mo las de igual naturaleza que la propia 
Corporación organice y desarr~lle. 

Arto 4 La Corporaci6n se regirá por la 
presente Ley, el Regtamento que emita el 
Ministro de Economía, Industria y Comer .. , 
do y damás reguladones administrativas 
que acordare el Consejo Superior de Direc­
ción. 

Arto. 5 Por e1 solo Ministerio de la Ley, 
se transfiere a La Corporación fo$ derechos 
da propiedad del estado en las siguientes 
empresas: · · · 

1 Gallo & Villa, S.A. 
2 Almacenadora del Pacífico y del Atlán-

tico, S.A. 
3, Empresas Minorista Región . 1 
4 Empresas Minorista Región 11 
5 Empresas Minorista Región 111 
6 Empresas Minorista Región IV 
7 Empresas Minorista Región V 
8 Empresas Minorista Región VJ 
9 Supermercados de Nicaragua, S.A. 
10 Inversiones Cornerda!es, S.A. 
J 1 Empresa Nacional de Servicios (ENA~ 

SER) 
12 Super Tiendas Masaya, S.A. 
l 3 Super Tiendas Granada, S.A. 
14 Super Tiendas Carazo, S.A. 
15 Super Tiendas Rivas, S.A. 
1 ó Inversiones Raices, S.A. 
17 Edificios Comerc:iales, S.A. 
18 Supermercados Región 11. 

:i.tu1 
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Dichas empresas conservarán su persona 
Jidad jurídica y patrimonio propio, confor• 
me el régimen legal que les dieron origen 

Arto. 6 Se faculta al Ministerio de Eco 
r10mía, Industria y Comercio para incorpo 
rnr, por medio de Acuardo, otras empre 
sas al presente régimtn Corporativo. 

Arto. 7 La Corporación tendrá las si­
guientes facultades y atribuciones: 

a) Administrar sus propias empresas y las 
que la sean asignadas. 

b) 

e) 

d) 

e') 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

Incrementar la oferta de bienes. ser­
vido~ y produ,ctos básicos, mediante 
la .comercializad6n de los mismos. 
Designar a los representantes que co­
rresponda en los 6rganos de las socie 
dades, donde La Corporación tenga 
participación. 

Constituir nuevas sociedades o empre• 
sas que favorezcan el de~arrollo co-
mercia! del país, ya sean con la sola 
participac:i6n de la Corporación o en 
empresas mixtas. 
Programar y desarrollar proyectos co­
merciales. 

Contratar empréstitos, ya sea procedentes 
del Sistema Nacional o de fuentes ex-
tranjeras, pudiendo otorgar garantías 
sobre bienes muebles. Para la enaje· 
nación o gravamen de inmuebles se ne­
cesitará autorización del Consejo Supe­
rior de Direcclón. 

Emitir, adquirir, suscribir acciones. bo­
nos y cualesquiera otros título$ valores 
relacionados con los objetivos de La 
Corporación; con este mismo propósito 
otorgar fianzas o avales, descontar, o 
pignorar documentos de créditos, valo­
res y ®tros bienes. 

Adquirir activos de sociedades comer­
dales o aún las mismas empresas, y 
disponer de unos y de otros mediante 
el traspaso de acciones o certificados, 
o por operaciones directas de venta. 

Recibir donaciones. 

Conceder préstamos a las empresas que 
admínistre ccn fondos propios o pro-
venientes de Bancos o Instituciones Fi­
nancieras. 

Ejecutar las operaciones necesarias pa­
ra el cumplimiento de sus objetivos. 

Arto. 8 La dirección de La Corporación 
estará a cargo dez 

a) Un Consejo Superior de Dirección; y 

b) Un Presidente Ejecutivo. 

Arto. 9 El Consejo Superior de Dirección 
será la máxima autoridad de la Corporaci6r­
v rle s• ,, empresas, tendrá la representación 
de La Corrv>radón con facultades de un man-

datario generalísimo y estará compuesto de 
cinco miembros integrados así: El Ministro de 
Economla, Industria y Comercio, quien fo 
presidirá; el Vice-Ministro de Economfa, In. 
dustria y Comercio, responsable de Comar­
cio Interior, quien lo presidirá en caso de 
.. usencia del Presidente del Consejo; el 
Presidente Ejecutivo de La Corporación co­
mo miembro exofido; y dos miembros nom• 
brados por el Ministro de Economía, lndus• 
tria y Comercio. E! quórum para las sesio. 
nes del Consejo es la mitad más uno de sus 
miembrcs. En todo caso requerirá la asis• 
tencia del Presidente o de su suplente. 

Arto. 10 Son facultados y atribuciones 
del Consejo Superior de Dirección: 

a) Determinar los objetivos estratégicos de 
La Corporación. 

b) Decidir sobre el Sistema de Organiza­
ción y diracci6n de La Corporación y 
sus empresas. 

e) Establecer el Sistema de pJaneamiento, 
presupuestadón y control de La Cor• 
poración y sus empresas, 

d) Determinar las políticas o sistemas que 
deben regular las áreas siguientes: pre­
cios, políticas generales de venta y dis­
tribución, ~uminlstro y porcentaje de 
utilidad. 

e) Aprobar las normas globales de venta, 
importaciones, exportaciones y utilida­
des de La Corporación y sus empresas. 

f) Decidir sobre !os planes de aplicación 
de los excedentes generados por las ém• 
presas y sobre los recursos financie­
ros de La Corporación, transferencias 
de fondos. inversiones nuevas e inver• 
siones de ampliación; sobre el presu• 
puesto del aparato central de La Cor­
poración y el financíamianto de todos 
los programas de investigación y desa­
,. ·o!lo. 

g) Nombrar las Juntas Directivas y/o Con­
sejos Consultivos de cada empresa de 
La Corporación, mediante el ejercido 
de los derechos de ésta como Accio­
nista o como propietaria. 

h) Dafinir la introducción de sistemas de 
contabilidad o variación de los mis­
mos. 

i) Fijar los sueldos y prestaciones de los 
ejecutivos de alto nvel. 

j) Nombrar al auditor de La Corporación 
y sus empres¡:¡s. 

Arto. 1 t El Consejo sesionará regular­
mente una vez por mes y en forma extraw 
crdinaria cuando sea convocado por su 
Presidente o bien lo soliciten la mayoría de 
;us miembros. 

Arto. 12 En las sesiones del Consejo, las 
resoludnoes se tomarán por mayoría absolu 
ta de votos presentes. En ca~o de empate, 
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el Presidente del Consejo gozará de doble 
voto. Las sesiones se harán constar en ac­
ta y se podrá librar de ellas fas certificacio­
nes que sean necesarias. 

Arto. 13 La Dirección Ejecutíva da la 
Corporación estará a cargo de un Presiden• 
te Ejecutivo nombrado por el Ministro de 
Economía, Industria y Comercio. Estará 
asistido por un Vice-Presidente designado 
por el Consejo Superior de Dirección, a pro­
pvesta del Presidente Ejecutivo. Tendrá la 
representación legal de la Corporación con 
facultades de un mandatario general de ad· 
ministración. 

Arto. 14 El Presidente Ejecutivo de La 
Corporación tendrá en particular las facul­
tades y obligaciones sígui,entes: 

a} Ejecutar las polítkas, acuerdes y pla­
nes 1:probados por el Consejo. 

b) Ejercer la direcci6n y administración 
de La Corporación. 

e) Nombr,ar al personal de La Corporación. 

,d) Proponer al Consejo las políticas, el 
presupuesto anual y el plan de opera­
ciones de La Corporación. 

e} Presentar el presupuesto de las empre­
sas de La Corporación. 

f) Coordinar las actividades de La Cor~ 
poradón con i,~s de otras entidades. 

g) R,epresentar !as acciones y derechos de 
la Corporación autorizados en forma 
general o específica por el Consejo. 

h) Representar las acciones y derechos de 
la Corporación en otras sociedades o 
empresas. 

Arto. 15 La Corporación tendrá una au­
ditoría interna para efectos de control y 
supervisión de ,sus empresas sin perjuicio 
de las facultades de la Contraloría General 
de la República. 

Arto. 16 la fusión, disolución o trans­
formación de l.a Corporación Comercial del 
Pueblo dehará efectuarse rri(,diante resolu• 
ción del Consejo Superior de Dirección. 

Arto. 17 Los excedentes que resultaren 
del desarrollo de las activídades de la Cor 
poración y sus empresas, después del cum• 
plimiento de sus obligaciones financieras y 
fiscales, serán asignados por el ConseJo Su• 
perior de Dirección. 

Arto. 18 En los casos no previstos en 
1aste Decreto se apllcarán 'las normas deL 
Derecho Común. 

Arto. 19 El presente Decreto deroga los 
Decretos Nos. 598 y 1483 publicados en "La 
Gaceta" No. 295 del 22 de Diciembre de 
1980 y No. 152 del 9 de _Agostp de _1?84, ras­
pectivamente, y cualquier d1spos1c16n que 
se le oponga; y entra en vigencia a partir 
de su publicación en "La Gaceta", Diark: 
Oficial. 
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Dado en la ciudad de Managua, a los 
quince días del mes da Diciembre de mil 
novecientos ochenta y ocho. - "Por un-a 
paz digna: Patria libre o morir", - Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la Repúbli-
ca. ~ 

LEY DE INCENTIVOS FISCA:tES 
A LAS COOPERATIVAS AGROPECUARIAS 

Decreto No. 408 

EL PRESIDENTE DE LA REPUB1UCA 
DE NICARAGUA . 

En uso de las facultades que le confiere 
el numeral 4 del artículo No. 150 de la 
Constítuci6n Política de la Repúblka de Ni­
caragua. 

Decreta: 

La siguiente: 

LEY DE INCENTIVOS FISCALES 
A LAS COOPERATIVAS AGROPECUARIAS 

Arto. 1 Se le adkionan dos párrafos .al 
artículo 3 y un numeral 4 al inciso b) del 
artículo 25 de la Ley de Impuesto sobra la 
Renta ( Docreto 662 del 25 de Noviembre de 
1974 y sus reformas), reformándose tam­
bién el inciso f) del artículo No. 7 de la 
misma Ley, de la siguiente manera: 

"Arto. No. 3 Las participaciones, exceden, 
tes o dividendos, que perciban los socios de 
las Cooperativas y Colectivos de Producción 
Agropecuaria, no serán considerados ingre­
sos gravados con este impuesto. 

Los Socios de las Cooperativas Agrope­
cuarias de surcos muertos y de las Coope­
rativas Agropecuarias de servicios, deberán 
dedarar y pagar este impuesto de acuerdo 
a su renta disponible, conforme la tarifa 
progresiva estipulada en el artículo 25 in• 
ciso a) de la Ley de Impuesto sobre la Ren­
ta. 

Arto. 7 Inciso f): 
Las Sociedades Cooperativas de Consumo, 

las Cooperativás Agropecuarias de, surcbls 
muertos y las Cooperativas Agropecuarias de 
servicios, que operan legalmente siempre que 
no distribuyan participaciones o dividendos 
y las Cooperativas Agropecuarias de produc­
ción dur,ante los dos primeros años a partir 
de su inscripción en el Registro competen~ 
te. 

Arto. No. 25 lndso b): 

4) "Para las Cooperativas Agropecuarias el 
35 % 

Arto. 2 Se adiciona al artículo No. l 5 
del Decreto No. 1251 del 28 de Abril de 
1983 y sus reformas ( Ley del Impuesto 
sobre Patrimonio Neto), el siguiente párra­
fo: 
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"Las Cooperativas Agropecuarias liquida­
rán y pagarán el Impuesto sobre el Patri-, 
monio Neto, conforme una tasa fija del 1 % . 

Arto. 3 La presente Ley entrará en vi­
gencia a partir de su publicación por cual­
q,Jier medio de comunicación colectiva, sin 
perjuicio de su posterior publicación eri'-!'La 
Gaceta 1

', Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua,, a los 
quince dí,as del mes de Diciembre de mil 
novecientos ochenta y ocho. - "Por una 
paz digna: Patria libre o morir 11

• - Danfüii 
Ortega Saavedra, Presidente de fa Repúbli­
ca. 

LEY OE LA CORPORACION FORESTAL 
DEL PUEBLO 

Decreto No. 409 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBUCA 
DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 1 La Corpqración Forestal del Pue­
blo (CORFOP), que en el texto de la pre­
sente ley podrá desigrrarse como La Corpo­
ración, creada por el Decreto No. 410, de 
fecha 17 de Mayo de 1980, publicado en La 
Gaceta, Diario 9-ficial, No. 113 del 21 ~el 
mismo mes y año. y regulada con posterio­
ridad mediante el Decreto No. 1039, d'"I 29 
de Abril de 1982, publicado en La Gaceta, 
No. 107, deL 8 de Mayo de 1982, se regirá 
en los sucesivo exclusivamente por las dis­
posiciones de la presente ley. 

. Arto. 2 La Corporación Forestal del Pue­
blo (CORFOP), es una entidad estatal decen­
tralizada, con personalidad jurídica, patri­
monio propio y duración indefinida. Gozará 
de plena capacidad legal para adquirir de­
rechos, contraer obligaciones y ejercer am· 
pliamente el derecho de asociarse con ter­
ceros. 

Arto. 3 La Corporación tendrá como fi­
nai idad dirigir, organizar, administrar y 
promover con fines corporativos, la función 
empresarial de[ Estado en ,el ramo forestal 
y en !as actividades conexas a la misma. Pa• 
ra podrá realizar en forma exclusiva o 
autorizar la comercialización externa de los 
productos forestales y sus derivados. 

Arto. 4 E! domicilio de La Corporación 
será la ciudad de Managua y podrá estable­
cer sucursales, agendas u oficinas en cual~ 
quier lugar de la República o en el extranjero. 

Arto. 5 Se transfiere a la Corporacíón 
Forestal del Pueblo los derechos y acciones 
del Estado en las siguientes empresas: 

a) Aserrio Christian ?érez, Sociedad Anó­
nima (ACRIPSA). 

b) Ce,mplejo Maderero Christian Pérez, 
Sociedad Anónima {COMACRIPSA}. 

c) Combustibles Sólidos de Nicaragva, So,. 
ciedad Anónima (COMSON!CSA), 

d) CORFOP • Extracciones, Sociedad Anó­
nima (COREXSA). 

e) CORFOP - Talleres, Sociedad Anónima 
CORTASA). 

f) Maderas Centroamericanas, Sociedad A-
nónimai (MADECASA). . 

g) Productora de Madera. Sociedad Anó­
nima (PRODEMASA). 

h) Plywocd de Nicaragua, Sociedad Anó­
ni ma (PLYNIC). 

i) Madera Yodeco de Nicaragua, Sociedad 
Anónima (YODECO). 

Se transfiere además a f.a, Corporación 
!os derechos y acciones del Estado en So­
dedades y empresas vinculadas a la activí­
dad Forestal. Dicha transferencia se ejecu­
tará de acuerdo al régimen legal proplo de 
esos derechos y acciones. 

Arto. 6 Se faculta al Ministro de Desa­
rrollo Agropecuario y Reforma Agraria para 
integrar otras empresas al presente régimen 
corporativo. 

Arto. 7 La dirección y administración de 
La Corporación e:,tará a cargo de: 

a) Una Junta Directiva. 
b) Un Presidente Ejecutivo. 

Arto. 8 La Junta 'Directiva será la máxi­
ma autoridad de La Corporación, con facul­
tades de un mandatario generalísimo, y es­
tará compuesta por: 

a} Tres m'iembros nombrados por el Mi­
nistro de Desarrollo Agropecuario y Re­
forma Agraria, que ejercerán las Fun­
ciones da Presidente, Vice Presidente 
y Secretario. 

b) Un representante de los trabajadores, 
que será el Secretario General del Sin· 
dicato de la rama forestal, o uno de 
los Secretarios Generales elegidos por 
ellos mismos, de los Sindicatos de las 
disw¡ntas empresas perteneciente a 1a 
Corporación. 

e) El 'Presidente Ejecutivo de La Corpora­
ción, quien será miembro ex-oficio. 

Arto. 9 Son facultades de la Junta Direc­
tiva: 

a) Determinar los objetivos estratégicos de 
La Corporación. 

b) Decidí r sobre el sistema de di recci6n 
y organización de CORFOP. 

c) Autorizar los actos de disposición de los 
bienes y derechos de La Corporación, o 
delegar en el Presidente Ejecutivo esta 
facul.tad. 
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d) Establecer el sistema de planeamiento, 

presupuestaci6n y .control que debe re~ 
gir en La Corporación y sus empresas. 

e) Determinar les políticas o sistemas de 
precios, ventas, distribución, suministros 
y utilidades. 

f} Aprobar las metas globales de produc. 
dón, ventas, importaciones, exportacio­
nes y utilidades de la Corpo!'adón. 

g) Decidir sobre los planes de aplicaci6r: 
de los excedentes genarados por las 
empresas y sobre los recursos finan­
cieros de La Corporación, ta!es como 
transferencias de fondos, inversiones 
nuevas y de amp!.iaclón. así como el fi­
nanciamiento de los programas de in­
vestigación y desarrollo. 

h} Determinar los sistemas de contabilidad 
y la variación de Los mismos. 

i) Nombrar al Auditor de La Corporación 
y SU$· empresas. 

Arto. lO Cor:,esponde ,a la Junta Direc­
tiva de La Corporación, en lo referente a 
las empresas de Reforma Agraria que le fue­
ren transferidas: 

a) Las. 1)cultadef. otoi;gadas 1aJ: N.,nistno 
o al Ministerio de Desarrollo Agropecua­
rio y Reforma Agraria en la Ley de 
Empresas de Reforma Agraria y su Re­

·glamento, a excepción de las establ-ed­
das en el artículo 3 de la Ley, e inciso 
a) del artículo 10 del Regl,amento, y 
del artículo 7 de esa Ley, respecto al 
nombramiento del Director. 

b) La facultad conferida al. Consejo Con­
sultivo de las empresas de Reforma 
Agraria en el . artículo 7 de esa Ley, e 
inciso a) del artkulo 32 de su Regla­
mento. 

Arto. 11 La Junta Directiva sast;.,:,nará 
regularmente una vez por mes y, en forma 
extraordinaria, cuando sea convocada por 
el Presidente de la misma, o a solicitud de 
la mayoría de sus 1mj.embros. 

Arto. 12 En la~ sesiones de la Junta Di• 
rectíva habrá quórum con la asistencia de 
tres de sus miembros y !as resoluciones se 
tomarán por mayoría absoluta de votos de los 
presentes. En caso de empate el Presidente de 
la Junta gozará de doble voto. 

Arto. 13 El Vice President.a de la Junta 
Directiva asumirá las funciones del, Presi• 
dente en su ausencia. 

Arto. 14 El Secretario de la Junta será 
el erieargado de llevar el Libro de · Actas y 
expedir las certifü::acíones correspondientes. 

Arto. 15 La Dirección Ejecutiva de La 
Corporación estará a cargo de ·un Presiden• 
te Ejecutivo que será nombrado por la Jun• 
ta Dírectiva. Tendrá la representación legal 
de La Corporación, con facultades de man-

1521 

datario general de administración y podrá 
estar asistido de uno o mas Vice-Presiden· 
tes, también nombrados por la Junta Direc• 
tiva, la cual determinará el orden de pre­
cedencia de ellos en el ejerddo de las fun. 
cienes del Presidente Ejecutivo, por ausen­
cia o incapacidad temporal de éste. · 

Arto. 16 Corresponde al Presidente Eje· 
cutivo: 

a) Ejecutar las políticas, pianes, progra­
mas y ,resoluciones, acordado~ por la 
Junta Directiva y, en generql, ejercer 
la dirección Ejecutiva de La Corpora­
ción. 

b) Decidir sobre el sistema de dirección 
y organización de las empresas de La 
CorporaciQn. 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h} 

i) 

Nombrar al personal subalterno de La 
Corporación y al personal de direcdón 
de sus empresas. , 

Proponer a la Junt.a Directiva las po~ 
lftkas. presupuesto anuél\l: ly plan óre: 

operaciones de la Corporaci_ón. 

Aprobar el presupuesto de las empre-. 
sas de CORFOP: 
Coordinar las actividades de La Cor­
poración con las de otras entidades. 
Representar la$ acciones y derechos de 
La Corporación en otras sociedades o 
empresas. 
Eíecvtar los actos de disposición de 
los bienes y derechos de La Corpora• 
ción, autorizados en forma general o 
específica por la Junta Directiva. 
Ejercer todas las facultades y fundo• 
nes no conferidas expresamente a la 
Junta Directiva y que son propias de 
La Corporación. 

Arto. 17 Corresponde además al Presi­
dente Ej,ecutivo de CORFOP, en lo relativo 
a las empresas de Reforma Agraria que fue­
sen transferidas a la misma, las facultades 
establecidas en el artículo 7 de la Ley de 
Empresas de Reforma Agraria, respecto al 
nombramiento del Director, y en los incisos 
e) al g) del artículo 32 de su Reglamento. 

Arto. 18 La Corporación tendrá una Au­
ditoría interna para efectos de control y su~ 
pervisión de sus empresas, sin perjuicio de 
las facultades de la Contraloría General de 
la República. 

Arto. 19 La fusión, disolución o trans­
formación de la Corporación Forestal del. 
Pueblo, deberá efectuarse de igual forma 
que su cre"ación .. 

Arto. 20 El Decreto de disolución de La 
Corporación deberá contener: 

a) El nombramiento de un liquidador o 
Liqufdadores. ¡ 

b) Las normas y el prece:dimiento para 
solventar las obligaciones. 
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e) El traspaso o liquidación de los acti­
vos. 

d) Las regulaciones para finalizar las ope• 
raciones en curso de ejecución. 

e} El plazo para efectuar la fiquidadón. 
f) El destino del patrimonio remanente. 

Arto. 21 Concluida la liquidación, el o 
!os liquidadores someterán a la aprobación 
de la Junta Directiva /as cuentas fina!ei: y 
un informe explicativo del desempeño de su 
mandato, acompañado de l.os documentos 
que esclarezcan su gestión. 

Arto. 22 En los casos no previstos en 
este Decreto se aplic.irári las normas del 
Derecho Común. 

Arto. 23 El presente Decreto deroga cual­
quier disposición que se le oponga y entra 
en vigencia a partir de su publicación en 
"La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los quin­
ce días del mes de Diciembre de mil nove­
cientos ochenta y ocho. - "Por una paz 
digna: Patria libre o morir'. - Daniel Or­
tega Saavedra, Presidente de la Repúbtica. 

LEY CREADORA DE LA 
CORPORACION DE EMPRESAS NACIONALES 

DE LA CONSTRUCCION ( COENCO) 

De<:reto No. 410 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBl-,ICA 

En uso de sus facultades, 
Decreta: 

La síguiente: 

LEY CREADORA DE LA 
CORPORACION DE EMPRESAS NACIONALES 

DE LA CONSTRUCCION (COENCO) 
Arto. 1 Créase la Corporación de Empresas 

Nacionales de la Construcción como un ente 
estatal decentralizado de duracíón indefini­
da, con personalidad jurídica,, patr◄monio 
propio y plena capacidad para adquirir de 
rechos y contraer obligaciones. Se le podrá 
designar con las siglas COENCO y en texto 
de esta Ley, como "La Corporación". 

Arto. 2 Su domicilio será la ciudad de 
Managua, pudiendo establecer sucursales o 
agencias en cualquier parte del territorio 
nacional y aún en el extranjero. 

Arto. 3 La Corporación tendrá como ob­
jeto a finalidad organizar, dirigir, adminis­
trar y promover el desarrollo de la función 
empresarial del Estado, en el ramo de la 
construcción y en las actividades conexas 
o afines al mismo ramo. 

Arto. 4 La Corporación se regirá por la 
presente Ley, el Reglamento que emita el 
Ministro de la Construccí6n y Transporte 
y demás regulaciones administrativas que 
acordare la Junta de Directoras. 

Arto. 5 Por el sólo Ministerio de la Ley 
se transfiere a la Corporación, los derechos de 
propiedad del Estado en las siguientes em­
presas. 

1) Empresa Nacional de Diseños (ENADIS} 

2) Empresa Nicaraguense de Edificaciones 
(ENE). 

3 Empresa de Obras Marítimas (EOM}. 

4} Empresa Constructora Nicaraguense S.A. 
(CON ISA}. 

5) Ingeniería y Proyectos S.A. ( IPSA). 

6} Ingeniería de materiales y suelos ( IMS). 

7) Geotermia, Geología y Materia!es de 
COVIN, Cía Ltda. {GEOTECNJC); y 

8 Empresa Constructora de fa COVIN, Cía 
Ltda. {ECOVIN). 

Dichas empresas conservarán su persona­
lidad jurídica y patrimonio propio, confor· 
me el régimen legal que les dieron origen. 

Arto. 6 Se faculta al Ministro de la Cons­
truc~i6n y Transporte para incorporar, por 
medio de Acuerdos otras empresas al pre­
sente régimen corporativo, así como trans• 
ferir otros activos del Ministerio de la Cons. 
trucción y Transporte, que estime convenien: 
te de las funciones propias de La Corporación. 

Arto. 7 La dirección y administración de 
La Corporación estará a cargo de: 

a) Una Junta de Directores; y 
b} Un Presidente Ejecutivo. 

Arto. 8 La Junta de Directores será la 
máxima autoridad éle, La Corporación y de 
sus empresas. Tendrá la representación de 
La Corporación con facultades de un man• 
datario gí:neralfslmo y estará compue,sta 
por un mínimo de cinco miembros propie­
tarios, uno de los cuales será el Ministro 
de la Construcción y Transporte, quien la 
presidirá y en su defecto el Vice Ministro 
del ramo. Los otros miembros de la Junta 
de Directores serán nombrados por el Mi­
nistro de la Construcción y Transporte, con 
sus respectivos suplentes, formando parte 
de la misma el Presidente Ejecutivo de La 
Corporación. 

Arto. 9 El quórum para las sesiones de 
la Junta de Directorss es la mitad más uno 
de sus miembros. En todo caso se reque­
rirá la asistencia del Presidente o de su su­
plente. 

Arto. 10 La Junta de Directores sesionará 
ordinariamente una vez por mes y en forma 
extraordinaria cuando sea convocada por 
su Presid,mte, o bien lo soliciten la mayoría 
de sus miembros. · 

Arto. 11 En las sesiones de la Junta de 
Directores las resoluciones se tomarán por 
mayoría de votos de los presentes. En caso 
de empate el Presidente de la Junta gozará 
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de doble voto. Las sesiones se harán cons­
tar en actas y se podrá librar ~e ellas las 
Certificaciones que sean necesarias. 

Arto. 12 Son facultades de la Junta de 
Directores: 
a) Determinar los objetivos y políticas de 

La Corporación y aprobar los de sus 
empresas. 

b) Decidir sobre e! sistema de organiza­
ción y dirección de La Corporación Y 
sus empresas. 

e) Conocer de los informes sobre la mar­
cha de las .actividades de sus empresas 

· y los informes que presenten el. ~,re• 
sidentla Ejecutivo de La Corpora,c1on. 

d) Nombrar las Juntas Directivas de cada 
empresa de La Corporación, mediante 
el ejercido de los derechos ~e és_ta co· 
mo Accionista o como propietaria. 

e) Garantizar que fos principales. plan7s 
y estrategias trazadas por el Mm1steno 
de la Construcción y Transporte sean 
cumplidos tanto por La Corporación 
como por sus empresas. 

f) Revisar y aprobar los principales pla­
nes de La Corporación tales como el 
Plan General Anual, a mediano plazo, 
Plan Financiero y Presupuesto General 
Anual y sus modificaciones y conocer 
de estos mismos planes de sus empre­
sas. 

g) Verific:ación y aprobación de los Esta­
dos Financieros y demás informes ope­
rativos de La Corporación y determinar 
las acciones correctivas que se preci­
sen. 

h) Decidir sobre los planes de aplicación 
de los excedentes por sus empresas y 
sobre los recursos fínancieros de La 
Corporación, tales como transferencias 
de activos y pasivos entre sus 1::m1:1~e­
sas, inversiones nuevas y de amphac1on, 
así como el financiamiento de los pro­
gramas de investigación y desarrollo. 

¡) Decidir sobre las negociaciones de La 
Corporación, tales como contratos de 
empréstito y la adquisicíón o enajena­
ción de inmuebles. 

j) Decidir sobre !a fusión, disolución, li­
quidación o modificación y cualquier otra 
forma de transformación de las empre­
sas adscritas a la Corporación con las 
únicas limitaciones que las esta• 
b 1ezcan en proyección de los terceros 
asociados o acreedores. 

k) Decidir sobre su participación y la de 
sus empresas en licitación pública de ca­
racter nacional o internacional. 

1) Autorizar la realización de actos o con­
tratos fuera d·eil giro · ordinario de La 
Corporación. 

11) Nombrar al Auditor de La Corporación 
y sus empresas. 

Arto. l 3 El Secretario de la Junta de Di• 
rectores será el encargado de ·llevar el Li­
bro de Actas de las sesiones y de expedí r 
las Certificaciones que sean del caso. 

Arto. 14 La Dirección Ejecutiva de La 
Corporación estará a cargo de un Presi~ 
dente Ejecutivo nombrado por el Ministro 
de la Construcción y Transporte. Estará 
asistido .por un Vice Presidente designado 
por la Junta de Dire<:tores a propuesta del 
Presidente Ejecutivo. Tendrá la representa­
ción legal de la Corporación con facultades 
de un mandatario general de administración. 

Arto. 15 Son atribuciones del Presidente 
Ejecutivo: 

b) 

e} 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

Ejecutar las políticas, planes, progra­
mas y demás resoluciooes acordadas 
por la Junta de Directores y en especial 
organizar, dirigir, y controlar todas las 
actividades de La Corporación. 
Garantizar en las empresas de La Cor­
poración, el sistema .de dirección y or-
ganización aprobado por fa Junta de 
Directores. 
Nombrar el personal de La Corporación, 
señalando funciones y salarios de acuer~ 
do con las políticas definidas por la 
Junta de Directores. 
Someter al conocimiento de la Junta 
de Directores para su aprobación, tanto 
e! Plan General Anual, como el Presu­
puesto de la Corporación. 
Coordinar las actívidades de La Corpo­
ración con las de otras entidades o Cor­
poraciones. 
Representar las ~cciones y derechos de 
la Corporación, autorizados en forma 
general o específica por la Junta de Di­
rectores. 
R,epresentar las acciones y derechos de 
La Corporación en otras sociedades o 
empresas. 
Ejecutar los actos de disposición de los 
bienes y derechos de La Corporación, 
autorizados por la Junta de Di'rectores. 
Suscribir garantía, avales y el arriendo 
de bi,anes hasta por un año. 
Ejercer todas las demás facultades y 
funciones que se consideren necesaria~ 
para el buen desarrollo de La Corpora­
ción. 

Arto. 16 El ejercicio económico de La Cor­
poración será anual y terminará en treinta y 
un día de Diciembre de cada año. iniciando su 
primer .ajerdcio, desde la fecha de su existen­
cia legal que comenzará a contarse a partir de 
la publicación del presente Decreto en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Arto. 17 La Corporación tendrá una au­
ditoría interna para efectos de control y su­
pervisión de sus propias actividades y de sus 
empresas, sin per¡uicio de las facultades de 
la Contraloría General de la Repvb!ica. 
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Arto. 18 La fusión, disolución, o transfor:­
madón de La Corporación deberá efeetuar· 
se mediante resolución de la Junta de DiM 
rectores. 

Arto. 19 El Acuerdo de disolución de La 
Corporación deberá ratificarse por Decreto 
del Ministro de la Construcción y Transpor• 
te el que deberá contener: 

a) Nombramiento cle un liquidador. 
b) Las normas y procedimiento para sol­

ventar las obligaciones. 
e) El traspaso o liquidación de los activos. 
d) Las reguladones para finalizar las ope­

raciones en curso de ejecución. 
e) El plazo para efectuar la liquidación; y 
f) E! destino del patrimonio remanente. 

Arto. 20 Concluida la liquidación él o los 
liquidadores someterán a la aprobación de 
la Junta de Directores las cuentas finales 
y un informe explicativo del desempeño de 
su mandato, acompañado de los documentos 
que esclarezcan su gestión. 

Arto. 21 En los casos no previstos en 
este Decreto se aplicarán las normas del De­
recho Común. 

Arto. 22 El presente Decreto entra en 
vigencia a partir de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managoa. a los die­
cisiete días del mes de Diciembre de mil 
novecientos ochenta y ocho. - Por. una 
paz digna: Patria libre o morir. - Qaniel 
Ortega Saavedera, Presidente de la Repúbli­
ca. 

LEY CREADORA DE LA CORPORACION 
DÉ EMPRESAS REGIONALES DE LA 

CONSTRUCCION {COENCO) 

Decreto No. 411 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

La siguiente: 

LEY CREADORA DE LA 
CORPORACION DE EMPRESAS REGIONALES 

DE LA CONSTRUCCJON (COENCO} 

Arto. 1 Créase la Corporación de Empre­
sas Regionales de la Construcción como un 
ente estatal descentralizado de duración in. 
definida, cc.n personaíidad jurídica, patri· 
monto propio y plena capacidad para ad­
quirir derechos y contraer obligacíone$. Se 
le podrá designar con las siglas COER:CO y 
en texto de esta ley, como "La Corpora<;:ión ". 

Arto. 2 Su domicilio será la ciudéid de 
Managua, pudiendo establecer sucurs~tes o 
agencia en cualquier parte del territorio na­
cional y aún en el extranjero. 
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Arto. 3 La' Corporación tendrá como ob­
jeto dirigir, organizar, administrar y pro­
mover la función empresarial del Estado, en 
el ramo de la construcción en las Regiones 
y Zonas Especiales del país. 

Arto. 4 La Corporación se regirá por la 
presente Ley, el Reglamento que emita el 
Ministro de la Construcción y Transporte 
y demás regulaciones administrativas que 
acordare la Junta de Directores. 

Arto. 5 Por el solo Ministerio de la Ley 
·se transfiere a la Corporación, los derechos 
de propiedad del fa:tado en las siguientes 
empresas. 

l) Empresa Constructora La Segov1a Re­
gión l { ENCOSE). 

2) Empresa Constructora de Occidente Re· 
gión 11 (ECO). 

3) Empresa Constructora Región 111 { ECOl'I}. 
4) Empresa Constructora Diriángen 

IV (ECODIN). 
5} Empresa Integral de la Construcción 

Manuel Escobar Pereira Re·gión V. 
6) Empresa Nícaraguense de Construcción 

Región VI (ENIC). 
7) Ingeniería de Construcción Zona Espe~ 

da! 1 (ICO}. 
8) lngenería de Construcción Zona Espe­

cial 111 (ICZE}. 
9) Empresa de Señalamiento Vial (ENSEV}. 
10) Informática del Banco de la Vivienda 

de Nicaragua, Cía. Ltda. ( INFORBAVI~ 
NIC). 

11) Compañía Maderera de la COVJN ( CO­
MADECO). 

12) Empresa de Proyectos de Diseños No. 
1 {EPROVIN). 

( 13 Empresa de Abastecimiento Técnicos 
de Materiales (ATM). 

Dichas Empresas conservarán su per;;o­
nalidad Jurídica y patrimonio propios con~ 
forme el régimen legal que les dieron origen. 

Arto. 6 Se faculta al Ministro de la Cons­
trucción y Transporte para incorporar, por 
medio de Acuerdo otras empresas al presen­
te régimen corporativo, así como transferir 
otros activos del Ministerio de la Constru<:­
dón y Transporte, que estime con\l'eniente 
a las funciones propias de La Corporación. 

Arto. 7 La dirección y administración de 
La Corporación estará a cargo de: 

a) Una Junta de Directores; y 
b) Un Presidente Ejecutivo. 

Arto. 8 La Junta de Dlrer.tcr<:><; será !a 
máxima autorídad de La Corporacíón y de 
·sus empre$aS. Tendr:5 !;i rcr::~.,,sent":.:h"•~ ,-1,, 

La Corporación con facultades de un man~ 
datario gem;ralísimo y e ;, ,-j compuesta 
por un mínimo de cinco miembros propk,­
taríos, uno de los c;;alcs :..3r - "~ · . .,, .. ;t ,, 
de la Constr1-;cc:6n y quien la pre~ 
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sidirá y en su defecto el Vice-Ministro del r~­
mo. Los otros miembros de la Junta de Di­
rectores serán nombrados por el Ministro 
de la Construcción y Transporte. con sus res• 
pectivos suplentes, formando parte de la 
misma el Presidente Ejecutivo de La Corpo­
ración. 

Arto. 9· El quórum· para las sesiones de 
la Junta de Directores es la mitad más une 
de sus miembros. En todo caso se requerirá 
la asistencia del Presidente o de su suplen­
te. 

Arto. 10 La Junta de Directores sesio· 
nará ordinariamente una vez por mes y en 
forma extraordinaria cuando sea convocada 
por su Presidente, o bien lo soliciten la ma­
yoría de sus miembros. 

Arto. 11 En las sesiones de la Junta de 
Director.es la~ resoluciones se tomarán por 
mayoría de votos de los presentes. En caso 
de empate el Presidente de la Junta gozará 
de doble voto. Las sesiones se harán cons­
tar en acta y se podrá librar de ellas las 
Certifü:aciones que sean nece,arias. 

Arto. 12 Son facultades de fa Junta de 
~ Directores: 

a) 

b) 

d) 

e) 

f) 

g} 

h) 

Determinar los objetivos y politicas de 
la Corporación y aprobar los de sus 
empresas. 

Deddír sobre el sistema de organiza­
eón y dirección de la Corporación y 
sus empresas. 
Conocer de los informes sobre la marcha 
de las actívidades de sus empresas y 
los informes que presente el Presiden­
te Ejecutivo de La Corporación. 

Nombrar tas Juntas Directivas de cada 
empresa de La Corporación.. mediante 
e! ejercicio de los derechos de ésta co­
mo Accionista o como P:opietaria. 

Garantizar que los príncipa!ss pla!nes 
testrategias trazadas por el Ministerio 
de ta Construcción y Transporte sean 
cumplidos tanto por La Corporación 
como por sus empresas. 

Revisar y aprobar los principales pla­
nes de La Corporación tales como el 
Plan General Anual, a mediano plazo, 
Plan Financiero y Presupuesto General 
Anual y sus modificaciones y conocer 
de estos mismos planes de sus empre­
sas. 
Verificación y aprobación de los Esta­
dos Financieros y demás informes ope­
rativos de La Corporación y determinar 
la:; acciones correctivas que se preci­
sen. 

Decidir sobre !os planes de aplicación 
de los excedentes por• sus empresas y 
sobre los recursos financieros de ·La 
Corporación, tales como transferencias 
de activos y pasivos entre sus empre~ 

sas, inversiones nuevas y de amplia• 
ción, así como el financiamiento de los 
programas de ínvestigación y desarro­
llo. 

i) Decidk Sobre las neg:,daciones de la 
Corporación, tales como contratos de 
empréstitos y la adquisición o enajena­
ción de inmuebles. 

J} Decidir sobre la, fusión, disolución, li­
quidación o modificación y cualquier otra 
forma de transformación de las empre· 
sa-s adscrita a La Corporación, con las 
únicas limitaciónes que ,fas leyes esta­
blezcim en proyección de los terceros 
asociados o acreedores. 

k) Decidir sobre su participación y la da 
sus empresas en lid tación pública de 
carácter nacional o internacional. 

l) Autorizar la realización de actos o con­
tratos fuera del giro ordinario de La 
Corporación. 

11) Nombrar al Auditor de La Corporación 
y sus empresas. 

Arto. 13 El Secretario de la Junta de 
Directores será el encargado de llevar el Li­
bro de Actas de las sesiones y de expedir 
las Certlfkadones que sean del caso. 

Art~. 14 La Dirección Ejecutiva de La 
Corporación estará a cargo de un Presiden­
te Ejecutivo nombrado por el Ministro de 
la Constrvcción y Transporte. Estará asis• 
tido por un Vice Presidente designado por 
la Junta de Directores a propuesta del pre­
sidente Ejecutivo. Tendrá la represeritación 
legal de La Corporación con facultades de 
un mandatario general de administración. 

Arto. 15 Son atribuciones del Presidente 
Ejecutivo: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

... 
Ejecutar las políticas, planes, progr a­
mas y demás resohf:iones acordbdas 
por la Junta de Directores y en especial 
organizar, dirigir y controlar todas las 
actividades de La Corporación. 
Garantizar en las empresas de La Cor~ 
poradón, el sistema de dirección y orga­
nización aprobado por la Junta de Di• 
rectortls. 
Nombrar el personal de La Corporación, 
señalando funciones y salarios de acuer• 
do con las polfticas definidas por Ja 
Junta de Directores. 
Someter a.! conocimiento de la Junta de 
Directores para su aprobación, tanto 
el Plan General Anual, como el Pr.esu~ 
puesto de La Corporación. 
Coordinar las actividades de la Corpora• 
ci6n con las de otras entidades a Cor­
poraciones. 
Representar las acciones y derechos de 

La Corporación, autorizados en forma 
general o especifica por la Junta de Di­
rectores. 
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g) Representar las acciones y derechos de 
La Corporación en otras sociedades o 
empresas. 

h) Ejecutar los actos de disposícíones de 
los bienes y derechos. de la Corpora­
ción autorizados por la Junta de Di­
rectores. 

i} Suscribir garantía, avales y el arriende 
de bienes hasta por un año. 

i') Ejercer todas fas demás facultades y 
Funciones que se consideren necesa• 
rías para el buen desarrollo de La Cor• 
poración. 

Arto. 16 El ejercicio económico de La 
Corporación será anual y terminará en trein• 
ta y un de Diciembre de cada año, inidando 
su primer ejercicio, desde la fecha de su 
existencia legal que comenzará a contarse 
a partir de fa pub(ícación del presente De• 
creta en La Gaceta, Diario Oficial. 

Nombramiento 

Oecrieto No. 412 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBUCA 
DE NICARAGUA 

En uso de suus facultades, 
Decreta: 

Arto. 1 Nombrar al Compañero Giovanni 
Delgado Campos, Vice~Mínistro del Ministerio 
de Cooperación Externa. 

Arto. 2 El presente Decreto surte sus 
efectos a partir de !a fecha en que el nom­
brado rinda promesa de su cargo ante el 
Presidente de la República. 

Dado en la ciudad de Managua. a los die­
cisiete días del mes de Diciembre de mil 
novecientos ochenta y ocho. - "Por una 
paz digna: Patria libre o morir". - Donlel 
Ortega Saavedra, Presidente de la Repúcii• 

Arto. 17 La Corporación tendrá una au- ca. 
ditorla interna para efectos de control y su­
pervisión de sus propias actividades y de 
sus empresas, sin perjuicio de las facultades 
de la Contraloría General de la República. 

Arto. 18 La fusión, disolución o trans­
formación de La Corporación deberá efec• 
tuarse mediante resolución de la Junta de­
Directores. 

Arto. 19 El Acuerdo de disolución de La 
Corporación deberá ratificarse por Decreto 
del Ministro de la Contrucción y Transporte, 
el que deberá contener: 

a) El nombramiento de un liquidador. 
b) Las normas y procedimientos para sol~ 

ventar las obligaciones. 

e} El traspaso o liquidación de los activos. 
d) Las regulaciones para finalizar las ope­

raciones en curso de ejecución. 

e) El plazo para efectuar la liquidación; y 

l) El destino del patrimonio remanente. 

Arto. 20 Concluida la liquidación él o los 
liquidadores :,-ometerán a la aprobación de 
la Junta de Directores las cuentas finales 
y un informe explicativo de! desempeño 
de su mandato, acompañado de los docu• 
mentos que esclarezcan su gestión. 

Arto. 21 En los casos no previstos en 
este Decreto se aplicarán las normas del 
Derecho Común. 

Arto. 22 El presente Decreto entra en 
vigencia a partir de su publicaci6n en "Le 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la dudad de Managua, a los die• 
ciseis días del mes de Diciembre de mil no­
vecientos ochenta y ocho, - "Por una paz 
digna: Patria libre o morir". - Daniel Or­
tega Saavedra, Presidente de la República. 

Ratificación 

Acuerdo No. 142 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arto. l Se ratifica en todas y cada una 
de sus partes el Acuerdo sobre el Sistema 
Global de Preferencias Comercial~'s entr<e 
Pa:ises en Desarrollo, suscrito en Belgrado, 
Yugoslavia, el trece de abril de mil nove-­
cientos ochenta y ocho como Estado Miemw 
bro del Grupo de los 77 y dentro del espí• 
ritu de la defensa de los principios de no 
aUneamiento, la política de solidaridac;I ac­
tiva con los pueblos del tercer mundo y el co­
mercio como instrumento de paz y desarrollo. 

Arto. 2 Comuníquese. Dado en la cíu• 
dad de Mtmagua, a los veintisiete d as del 
mes de Julio de. mil novedantos ochenta y 
ocho. 

''Por una paz digna: Patria libre o morir." 
- Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
Rap(blica. 

~AD NACIONAl, .4.tl"l'()NOl,U 
mi XICAJLWVA 

=======-------========= 
Títulos Profesionales 

Reg. No. 2198 - R/F 177169 - <$! 185,00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la. Oficina. de 
Registro de la. UNAN, 
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Certifica 

Que a la página 273, tomo lI del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Quimical!J que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua 

Por Cuanto: 

Roaa Elena Valle Moretw ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Química.a. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Licenciada en 
Farmacia y Química para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León1 República de 
Nicaragua, a los trece dia.s del mes de Ju• 
lio de mil novecientos ochenta y ocho. -
El Rector de la Universidad O. Marli1nez O. 
- El Secretarlo General G. Rodríguez O. 

Es eonf orme. León, 18 de Julio de 1988. 
- Manuel Mayorga. Gonzd'lez Director. 

-
Reg. No. 2212 - R/F 292106 - 4! 185.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, 

Certifica 
;,)' 

Que a la página 50, tomo V, del Libro 
de Regist?'o de Títulos de la Facultad . de 
Ciencias Económicas, qué este Departa­
mento lleva a su cargo, se inscribió el Tf .. 
tulo que dice: 

t•La. Universidad Nacional Av.tónoma. de 
Nicaragua 

Por Cuanto: 

Zda Mari.a Duarte Fl(»'es, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Económicas. 

Por Tanto: 

Le extiende el Titulo de Lieet'lciada en 
Administración de Empresas, para que go~ 
ce de los derechos y prerrogativaa que le-
galmente 'se le conceden. · 

Dado en la ciudad de Mana.gua.. Repú­
blica de Nicaragua, a los cuatro días del 

mea de Julio de mil novecientos ochenta y 
ocho. - El Rector de l& Universidad 
Humberto López R. - El Secretario Ge­
neral N. Gonzdle,z R. 

Es conforme. Managua, 4 de Julio de 
1988. - Rosario Gutiérrez Ortega, Direc,. 
tora. 

Reg. No. 2200 - R /F 290105 - (S 185.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la · Oficina de 
Registro de la. UNAN, 

Certifica 
Que bajo número 521. página 261, tom<> 

. V del '.uibro de Registro de Títulos de gra• 
duados en La. Universidad Centroamerica• 
na que esta. Oficina lleva a su cargo, se ins­
cribió el Titulo que dice: 

_ "La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua. 

Por Cuanto: 
La Señorita Maritza Palavicini Oampo3 

Natural de Managua, Departamento de 
Mana.gua República. de Nicaragua ha apro­
bado en La Universidad Centroamericana. 
todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y tas pruebas es­
tablecidas en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en 

Nutrición para que goce de las prerrogati• 
vas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la. ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los nueve dias del mes de Ma.• 
yo de mil novecientos ochenta y ocho. -
El Rector de la Universidad O. Martínez 
O. - El Secretario General G. Rodríguez 
o. 

Es conforme. León, 13 de Yayo de 1988. 
- lllan.ueZ ·Mayorga González Director. 

Reg. No. 2244 - R/F 290191 - CS 185.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, 

Certifica 
Que bajo número .48, página 24, tomo I 

del Libro de Registro de Títulos de gradua­
dos en La Universidad Nacional de Inge,. 
nieria que esta Oficina lleva a. su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

ºLa Universidad Nacional AutónOm$. de 
Nicaragua 

1627 

; j 
¡ 1' 

l¡ ¡, 
! l 
: l¡ 
í 1 



19-XII--t!S 
-======-=======--==== 

Por Cuanto: 

Santos Roberto Benard Gutiérrez Natu­
ral de Granada, Departamento de Granada 
.República. de Nicaragua ha. aprobado en La 
Universidad Nacional de. Ingeniería. todos 
los requisitos académicos del Plan de Estu. 
dios correspondiente y las pruebas estable­
cidas en las dispoaiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licendiado en 

'Computación para que goce de las prerro­
gativas que las leyes y reglamentos del ra~ 
mo le conceden. · 

· Da.do en la ciudad de Managuat Repúbli­
. ca de Nicaragua, a los veintiuno ;t'lias del 
· mes de Julio de mil noveci.entos oehenta y 
· ocho- - El Rector de la. Universidad Hum­
'berto López R. - El Secretario General 
.~ ., Gonzále~ R,. ' 

Es conforme. Ya.nagua, 21 de Julio de 
1988. - Rosario Gutiérrez Qrteg,;t, Direc-
·tor. · · 

Reg. No. 2245 - R/F 291565 - ' 185.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, 

Certifica 
· Que a la página 57, tomo V del Librcr de 
Registro de Títulos de la Facultad de Cien­
cias Económicas que este Departan¡i.ento lle­
va. a su cargo. se inscribió el Tij;ulo que 
,dice: 

: "La Universidad Nacional Aut&.oma de 
.Nicaragua 

Por Cuanto: 

. R6ger Molina Mutiguía. ha. cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Fa.· 
eultad de Ciencias Eeonómicas. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de LiceD1Cia.do en 

Administración de Empresas pani. que go­
,ce de los derechos y :prerrogativas que le-
galmente se le conceden. · 

Dado en la. ciudad de Managua, Repúbli• 
.ca. d~ Nicaragua, a los cuatro días del mes 
de Julio de mil novecientos ochenta y ocho. 
.- El Rector de la Universidad 1:fumberto 
l,;ór,ez R. - El Secretario General N. Goti· 
zále~ R. 

.. Es conforme, Mana.gua, 4 de Julio de 
1988. - Rosario Gut~ Ortega Diree-
t.ora. . 

OWUO OF:t;CIAL 

Reg. No. 2199 - R/F 290139 - t 185.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito . Director del Departamento 
de Registro de la. UNAN, · 

Certifica 
Que a la página 40, tomo I del Libro de 

Registro de Diplomas de la. Facultad de 
Ciencias Agropecuarias que este Departa­
mento lleva a su cargo. se inscribió el Di­
ploma que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua 

Por Cuanto: 
Mimm Zeledón Montenegro ha cumplido 

con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Agropecuarias. 

Por Tanto: 
Le extiende el Diploma de Ingeniero A­

grónomo para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conce­
den. 

Dado en la ciudad de Managua, Repúbli­
ca de Nicaragua, a los. ventiuno días del 
mes de Julio de mil novecfontos oc.u.enta y 
ocho. - El Rector de la Universidad Hum­
berto López R. - El Secretario General N. 
Gcmzález R,. 

Es conforme, Managua, 21 de Julio de 
1988. - Rosario Gutiérrez Ortega Direc-
tora.. · 

Reg. No. 2210 - R/F 291590- (J! 185.00 

· UERTIFICACION 

El Suscrito. Director de la Oficina. de 
Registro de la UNAN, 

Certifica 

Qué a la página 248, tomo lll del Libro 
de Registro de Títulos de graduados en El 
Instituto Politécnico "La. Salle" que esta. 
Oficina lleva a: su cargo, se inscribió el Ti­
tulo que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma. de 
Nica.:i:agua. 

Por Cuanto: 
El .señor Eloy Toruño García Naturat de 

El Jicaral. Departamento de León,· Repú• 
bliea. de Nicaragua ha aprobado en El 
Instituto Politfcnieo "La Salle" todos los 
requisitos académicos del Plan de Estu• 
dios correspondiente y las pruebas esta­
blecidas en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
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Le extiende el Titulo de Técnico en lnge:­
. merla de Mecaniza.ción Agropécuaria. para 
que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Ddo en la ciudad de León.· Repúb¡ica de 
Nicaragua, a los ocho dí~ del mes de Abril 
de mil novecientos ochenta y &1JÍS. - El 
Rector de la Universidad O. Martínez O. -
El Secretario General Eduardo Muñoz M. 

Es eonform-e. León, 8 de Abril de 1986. 
- Manuei Ma,yorga González Director. 

Reg. No- 2211 - R/F 292102 - ~ 185.00 

CERTIFICACION. 

El Suscrito Director del Departa.mento 
de Registro de la UNAN, 

Certifica 
Que a. la página 51, tomo V del Libro de 

Registro de Títulos de la. Facultad de Cien­
cias Econ6micas que . este Departamento 
lleva a. .su cargo, se inscribió el Título que 
dice: · 

"La Universidad Nacional Autónoma. de 
Nicaragua. 

Por CUanto: 
L'lfÁ.8 Felipe Rivas HernániJez ha. cumpli­

do con todos los Aquisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Económicas. 

Por Ta.nto: 

Le extiende · el Título de Licencia.do en 
Administración de Empresas para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legal­
mente se le conceden. 

Dado en la ·ciudad de Managua, Repúbli­
ca de Nicaragua, a los cuatro dfas del mes 
de Julio d"'! mil novedentos ochenta y ocho. 
- El Rector d~ la Univ-ersida.d Humberlo 
Lór>ez R. - El Secretario General N. Gon-
zález R. · 

Es conforme, Managua, 4 de Julio. de 
1988. - Rosario Gutiérrez Ortega Direc­
tora. 

Reg. No. 2391 - R/F 2921'1.0 - .~· 185.00 
CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, 

Certifica . 
Que a la página 43, tomo V, del Libro 

de Registro da Títulos de la Facultad de 
. Ciencias Económicas, que este Departa. 
mento lleva a su cárgo, se· inscribió el Ti­
tulo que dice: 

ºLa. Universidad Nacional Autón.oma de Nicaragua. . . . . . . 

Por Cuanto: 
. Sergio J,wcent~ Chamorro Guillén; ha. 
c~plldo con todos .los requisitos estable­
eidos por la Facultad de (,'iéncla.s· Econér 
micas. 

Por Tanto:. 
Le ex.tiende el T.tulo de Licencládo en 

Economía, para. que goce .de los derechos 
y prerrogativas. que legalmente se le con-
ceden. · 

. ' 
· Dado en la eiudad de · Managua., Repú­

blica de Nicaragua, a los un días del mes 
de Julio de mil novecientos ochenta y ocho. 
- El Rector de la Universidad Humberto 
L6pez R. - El Secretario General N. ()on­
zález R. 

Es conforme, Managua, 1 de Julio de 
1988. - Rosario Gutiérrez Ortega., Direc-
tora. ·' · • 

Reg. No. 2395 - R/F 292187 - «; 185.00 

.CE.R.TIFICACION 

El suscrito: Director de la Oficina. de 
Registro de la UNAN, . 

Certifica. 
Que bajo número 364, página 182, tomo 

V. d~1 Libro de Reg'istm de Títulos d~ gra­
duados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se ins­
cribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma. de 
Nicaragua 

Por Cuanto: 
La Señora Rosa A:rg":;ntina Morales Me,­

drano, Natural de Managua, Departamen­
to de Managua, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Universidad Centroame­
ricana, todos ~os requisitos académicos del. 
Plan de Estudios con-espondiente y las 
pruebas establecidas en las diSposiciones 
vigentes. · 

Por Tá.nto: 
Le extie.nde el Titulo de Licencia.da en 

Derecho, para que goce de las prerrogati• 
vas que las l'eyes y reglamentos del ramo 
le conceden, 

Dado en la ciudad de! Leónt República. 
de Nicaragua, a los diecisiete, díás del mes 
de Jul'r\ ~P mil J1nv"c1Pntos oeh~nta y sie­
te. - El Rector de la Universidad O. Mar­
tínez O. - El. Secretario General G. Ro._ 
dríguez O • 

Es conforme, León, 21 de Julio de 1987. 
- Manuel Mayorga G{mzález, Director. , 
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CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Oficina de 
Registro de la. UNAN, 

Certifica 

Que a la. página 242. tomo m. del Li• 
bro de Registro de Títulos de graduados 
en la Universidad Centroamericana, que 
esta Oficina. lleva. a su cargo, se inscribió 
el Título de: 

''La Universidad Nacional Autónoma. de 
Nicaragua 

Por Cuanto: 
El Señor José Ramon RojM 'Méndez, 

Natural de Managua, Departamento de 
Managua., República de Nlcaragu.a, ha 
aprobado en ta. Universidad Centroameri­
cana, todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios correspondiente y' las 
pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Licenciado en 

Derecho, para. que goce de las prerroga.ti• 
vas que las leyes y reglamentos dél ramo 
le conceden. 

Da.do en la. ciudad de León, Repüb1ica 
de Nicaragua, a. los diez días del mes de 
:Marzo de mil novecientos ochenta y seis 
_ El Rector de la. Universidad O; Martí• 
,iez. - El Secretarlo General Sduardo 
M uñoz M. 

F:s conforme. León, 10 de Mj'l.rzo de 
1986. - Manuel Mayorga G<mzáJea, Di• 
rector. 
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les defensor de oficio ésta autoridad si no 
comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen ~e capturar I las delincuen• 
tes y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculten. 

Pado' en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelr, veinticuatro de Noviembre 
de mll novecientos ochenta y ocho. - Li­
gia D. Hernándex l..e%ama. - Elvia Lanon 
R., - Sría. 

Es conforme: Estelf, seis de Diciembre de 
mil novecientos ochenta y ocho. - Dra. 
Llgla D. Hernánwz L., Juez de lo Criminal 
del Distrito. - EMa Lanuxa Rodríguez Se­
cretaria. 

-
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Masaya, doce de Diciembre de mll nove­
cientos ochenta y oeho. - Las tre.s y cinco 
minutos da la tarde. 

Por primera vez cito y emplazo a Marlon 
Antonio Augan Martínez, para que dentro 
del término de quince días comparezca a 
este Juzgado a defenderse en causa que se 
instruye en su contra por el delito de Abi­
geato, en perjuicio de Aura Esperanza Mar­
tínez, bajo los ape.-rcibimientos de abrir la 
causa a pruebas, tenerse contestados los 
cargos negativamente de. la denuncia decla­
rarlo rebelde y nombrarsele defensor da o­
ficio si no se hace presente, se recuerda a 
las autoridades la obligación qua tienen de 
capturar al antes dicho procesado y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
s:e oculta notifique.se. - Alberto Novoa Es-­
p¡noza (Juez). - Alberto Novoa Espinoz:a, 
Juez de Distrito del Crimen Masaya. 
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Por única vez cito y emplazo al procesa• 

do; Rodolfo René Rayos Romero de esta do­
micilio y de generales ignoradas para que 
dentro de nueve días comparezca al local de 
e~te Juzgado a defenderse da la causa que 
se le sigue por el delito de: Lesiones en la 

Por primera vez dtase y emplázese a las persona de: Wilberto Meiia Soza, mayor de 
procesadas Soledad Castillo Espinoza y Xio· edad, casado, chofer de este domicilio, bajo 
mara Garay Castillo, ambas mayores de edad apercibimiento de declararle rebelde y nom-
y de éste domicilio para que dentro del tér· brarle defensor de oficio, si no comparece re-
mino de quince días comparezcan a ,,,hte Juz cuérdeseles la obligación que tienen d2' cap• 
gado de lo Críminal del Distrito, a defenderse turarlo al antes mendonado procesado y 
de la causa que se les ~lgue, por set autora~ a los particulares ia de denunciar el lugar 
del delito contra la libertad índlviduál y otra~ donde se oculta. 
garantías, en perjuicio del menor Elvis Pe• Dado en el Juzgado Tercero Local dal Crf• 
dro Espinosa Castillo, de ntJeve años de edad men. Managua, primero de Noviembre de 
estudiante y de ésta dudad rapresentado por mil novecientos ochenta y ocho. - Uc. 
¡;u padre Pedro Pablo Espinoza Lazo, mavor Maqaly Araka F. - Secretaria. Carmen 
de edad, militar, viudo de éste domicilio; Ocampo z. - Magafy Araica F., Juez Terca.. 
bajo los apercibimientos de declararlas re· ro Local del Crímen da Managua. - Carmen 
be[de, elevar la causa a plenario y nombrar- Oc:ampo, Secretaria. 
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